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euE AMp¡-ía el pRESupuESTo cENERAL DE LA ruecrótt pARA EL EJERcrcro
FlscAL 2019, APROBADO POR L,EY No 3.964 DEL 20 DE ENERO DE 2010, PRESIDENGIA
DE LA REPUBLICA - SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA.

Et CONGRESO DE T.^A, NACIÓN PARAGUAYA SAI{CIONA CON FUERZA DE

LHT

Artículo lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

(Presidencia de la República y Tesorería General), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un

monto total de G. 835.000.000 (Guaraníes ochocientos treinta y cinco millones), conforme al Anexo

que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios parala Administración

Central por la suma de G. 835.000.000 (Guaranles ochocientos treinta y cinco millones), que estará

afectada al Presupuesto 2010 de la Presidencia de la República - Secretaría Nacional de Cultura,

conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3o.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será

en carácter de excepción a lo dispuesto en los Artículos 13 y 14 de la Ley No 3.964/2010 "QUE

APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010".

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en

elejercicio fiscal vigente, a la fecha de la promulgación de la presente Ley.
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Articulo 5o.- La

por la inclusión en sus

lo establecido en el

Organismos y Entidades del Estado serán responsables

de recursos.y créditos, planes y programas que no guarden

relación directa con los y objetivos previstos eft la Ley o sus cartas orgánicas, de conformidad a

t{ *r jj 1.5ffie 'DE ADMrNrsrRAcrÓN FTNANCTERA DEL

) Jh f\ N ahESTADO". %
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Artículo 60.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pá9.213
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Téngase por Ley de la República, pu

,g

El Presidente de la República

Fernando Lugo Méndez

a---\.K
Dionisio Borda

Ministro de Hacienda

lrt h de2olo.
Oficial.
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ANEXO
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